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POR MEDIO DEL CUAL HACE uN NOMBRAMIENTO PROVISIONAL.

EL ALCALDE DE PEREIRA, en uso de sus facultades legales y especiaimente las

conferidas por la Constitución Nacional en su artículo 315 numerai 3 y Artículo 29 Ley

1551 de 2012 Literal D, y Articulo 25 Ley 909 de 2004

CONSIDERANDO '

Que en la planta de personal del-Municipio de Pereira, existe a la fecha ei cargo

AUXILIAR ADMINISTRATIVO CO_DIGQ..407 GRADO 04 en vacancia definitiva.

Que la Comisión Nacional del servicio Civil mediantetírcular 003 de! 11 de Junio de

2014,” informa que a partir del 12 de.—Jjuniode 2014,—- no otorgará autorizaciones para

proveer transitoriamente los empleos; de Carrera a través de encargo o nombramiento

en provisionaiidad mientras la suspensron provisional ordenada por el Consejo de

Estado continúe vigente”

...”Las entidades tienen la facultad legal para proveer transitoriamente sus empieos de

carrera que se encuentren en vacanclasid_eflnitival o temporal, a través del encargo y

excepcionalmente a través del nºmbramiento engprovisionaiidad, deben en todo caso

salvaguardar el derecho preferenciai que otorga la carrera a sus tituiares, al tenor de lo

señaiacio en los artículos 24 y 25 de la Ley 909 de 2004 y el 9 de! Decreto 1227 de

2005 o en ias reglas especiales de cada régimen especifico con el fin de proveer esas

vacantes.” . — .

Que la Directora Administrativa de Gestión dei Talento Humano, certifica que se realizó

ei procedimiento para ¡conceder encargos-y una vez analizadas ias hojas de vida dei

los funcionarios de Carrera Administrativa dela pianta' de personal del Municipio de

Pereira, no existe ningún funcionario que desempeñe el Cargo inmediatamente inferior

y que cumpla con los requisitos del cargoAUXILIARADMINISTRATIVO CODIGO

407 GRADO 04 en vacancia def“nrt¡va,YSEDECLARA DESIERTO.

Que una vez verificados ios documentospresentados por la señora ANGELA MARIA

QUINTERO, se constata que reúne ios requisitos para desempeñar ei cargo

AUXILIAR ADMINISTRATIVO CODIGO _407 GRADO 04, que son en estudio:

Cuatro años de educación básica schndaria aprobada y en experiencia Nueve (9)

meses de experiencia iaboral. .

—_ fil—¿oeºcam-A' '.

ARTICULO PRIMERO: - -. . Nombrar— en . provisi0nalidad a la señora ANGELA

. - _. MARIA QUINTERO, identificada con la cédula de

- ¿Ciudadania No. 42.120457- de Pereira, como

_fAUXILIAR ADMINISTRATIVO CODIGO 407

“ GRADO 04,-- dependiente de la Planta Giobal, de

… -c0nforrhidad a la parte motiva del presente acto

administrativo _
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' POR MEDIO DEL CUAL HACE .U_N NOMBRAMIENTO PROVISIONAL.

ARTÍCULO SEGUNDO: ' f Ei”ºpiéséiité Decreto” rige a partir de la fecha "de su

expedición;
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ENRIQUEANTO] _OVASQUEZZULETA

_ El Alcae de Pereira

  

   

ANTONIO_GRAJALES RIOS

El Secretario Jurídico

  

… JESU -MARÍÁBERNANDEZ cRuz

El“ re“tariofdeDe_5ar'roiioAdministrativo  

Proyecto y Eiaboro Lina María Raigosa R

Técnico Administrativo _

Revisión Legal


